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Latacunga a, 15 de abril de 2013. 
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/ 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Loi 
Presente.- tan 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente sírvase encontrar la Transferencia de Acciones en la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN CAMIONETAS VIRGEN DEL 
TRANSITO S.Ar La misma que se encuentra registrada en el libro de acciones y 
accionistas, detallo a continuación: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO Número Valor por ¡ Valor 

. de cada total 
Acciones | Acción y 

HEREDEROS DE CASA CASA GUAYTA 2 Y $25 / |507 
CHANCUSIG RUBEN RUBEN DARIO 

C.1.0501395800 | C.LOS03501355 /               

Anexo escritura de partición de derechos hereditarios realizada en la notaria primera 
del cantón Latacunga con fecha 05/04/2013, de los herederos a favor de Sr. Casa Rubén / 
Dario. 

El tipo de inyersión que realizar tanto los cedentes como los cesionarios es de carácter 
nacional. 

Posterior a su registro solicito la nomina de accionistas actualizada. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE Atentamente, 22 DE CARGA FN CAMIONETAS 
VIRGEN DEL TRANSITO" 9,A, 

RUC: 0591707396001 
PILACOTO - GUAYTAC, 

LATACUNG OMA 
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Notaría . Primera 

- 

| | A CARGO. DE 
Dr. ESTUARDO VASCONEZ MEJIA 

Notario Suplente del Cantón La Maná 

Encargado de la Notaría Primera Latacungo 
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NOTARIA PRIMERA 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS 

2013/05/01/01/B02473 

POR: 

MARÍA FRANCELINA GUAYTA GUAÑA Y PAUL ALEXIS CASA 

GUAYTA 

A EAVOR 

RUBÉN DARIO CASA GUAYTA 
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d de Latacunga, a los cinco días 

del es de Abril del año dos ml trece, dia 

snte «dí ante 1 Dortor Carios Estuardo 

Mejias, Notario Suplente del Centón La 

Maná, Encargado de la Nocaria Primera del Cantón 

Latacunga, Comparecen por va parte los 
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legales previos a la celebración de esta 

escritura, me presentan la minuta la misma que 

en forma textual dice: SEMOR NOTARIO: En el 

fegistro de Escrituras Búblicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Derechos y 

Acciones Hereditarios al siguiente tenor: 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

Escritura comparecen por una parte, en calidad 

de Herederos Universales y CEDENTES los señores 

María Francelina Guayta Guaña y Paul Alexis Casa 

GUSyta, de estado civil viuda y soltero 

respectivamente, y por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor Rubén Dario Casa Guayta, de 

estado civil soltero.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudsd de Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: aj) Con fecha cinco de marzo del 

año dos mil doce, fallece el señor Rubén Casa 

Chancusig, quedando como cónyuge sobreviviente 

la señora María Francelina Guaytea Guaña y como 

sus herederos sus hijos llamados Paul Alexis y 

Bubén Dario Casa Guayta, conforme se demuestra 

con la Ampliatoria de la Posesión Efectiva Pro- 

Indiviso otorgada el cuatro de Marzo de dos mil 

trece, ante el Doctor Carlos Estuardo Vásconez n mb
 

M a, Morerio Suplente del Centón La Maná, 0)
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Encargado de la Motariíia FPriwera del Cantón 
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NOTARIA PRIMERA 

   
detalla que como bienes de 

participaciones en 1a COMPAÑÍA DE TRANSPORT 

PGA PESADA EN CAMIONETAS VIEGEN DEL TRANSITO 

S.A., en un número de dos acciones cuyo valor 

nominel ez un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. ) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA EN CAMIONETAS VIRGEN DÉL 

TEANSITO S.A., es una enpresa que se constituyó 

medisnte escritura pública otorgada ante el 

marzo del año dos rail cuarto, debidamente 

inscrita en el Pegistro Mercantil 3el csntón 

Latacunga el treinta de abril de dos mil cuatro, 

aprobada uedisnte Pesolución Mo.04.0.17.01428 de 

la Superintendencia de Compañiss de fecha cinco 

de abril de dos mil cuatro.- TERCERA.- CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- Con esta 

  

      

 



1 o 5,A., que les corresponden a cada uno en su 

2£ calidsd de cónyuge sobreviviente e hijo de su 

2 padre y socio señor Bubén Casa Chencusig a favor 

4 de sy hijo y hermeno señor Rubén Dario Casa 

5 Guayta a fin de que ses el quién se constituya 

86 coma único dueño y titular de dichas acciones 

Toque en número de dos le corresponden dentro del 

8 «cspital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

9 CARGA PESADA EN CAMIONETAS VIRGEN DEL TRANSITO 

10 3.A.- CUARTA .- ACEPTACION.- Todos los 

11 comparecientes, CEDENTES Y  CECIONARIO, se 

12 declaran conformes con el presente convenio de * 

12 cesión de derechos y acciones bereditarios por 

14 haber sido hecho en beneficio de sus mutuos y 

15 legítimos intereses.- QUINTA,- INSCRICPCIÓN Y 

18 MARGINACIÓN.- Los cedentes y cesionario quedan 

17 mutuamente autorizados para inscribir la 

18 presente escritura en el Registro Mercantil 

19 correspondiente y marginar en la escritura 

20 pública de Posesión Efectiva. Agregue y 

21 anteponga señor Notario las demás solemnidades 

22 de estilo necesarias para la plena validez y 

22 eficacia de esta escritura.- Hasta aquí la 

24 minuta firmada por el Dx. Hernán Rivas A., mat. 

25 05-2002-2 FORO DE  ABOGADOS,- . La minuta 

28 constituye parte fundamental de este instrumento 

27 (que yo el Notario lo elevo a escritura pública 

228 la leo integramente a los comparecientes los     
   



  

NOTARIA PRIMERA 

mismos que se afirman, ratifican y firman 

conmigo el Notario, en unidad de acto.- Doy fe.- 

Modas 

MARÍA ERANCELINA GUAYTA GUAÑA 

E 1foF6CUIEP a 
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210 CADA GUAYTA 

¿e OSOZTO/35S     
DOCTOR CAÉLOS ESTUAPDO WÁSCOMEZ MEJÍA 

NOTARIO SUPLENTE DEL CANTÓN LA MANÁ 

(E) NOTARIA PRIMERA DEL CANPÓN LATACUNGA 

esta Tercer a COPIA 
se sorgo ante mi, y en fé de ello conflero e Pi 

C + uL¡CADA sella a el mismo día de su celebració.. 
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! - REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
am DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE No 170766418“ 
AURA les 
GUÁYTA GUAÑA 
MARÍA FRANCELINA 

LUGAR DE NACIMIENTO % 
COTOPAXI. > 
LATACUNGA — >, 
GUAYTACAMA “7 

FECHA DE NACIMIENTO” 4962-10-16 
NACIONALIDAD + ECUATORIANA 

OS 
ESTADO CIVIL. VIUDA 

UU acoso 
     

  

Quite, Da de Maczo 08! 2013 
CERTIFICADO 

La Delegación Provinari de Pichincha del Consejo Nacional Electoral exnance el presente certificado provisional de las 
alaccionas del 17 de fabraro del 2013, 

sisesora) — Euoyta a Cusco Frame o 
portudor(a) de a cáccta de cudadanía NS. HROPLEGIE 7. válido por GO días para cualquier (remite 
tanto privado como publico y que sustiluye al certificado de votación 

  

  

Ena dobumento 3gberá a! canjeado una vez que el Consejo Naciona: Electoral expida las especias valoradas del proceso E 
S “% 5 a Atentamento $ ¡A E 7 co EA E 

“Edino Murez Barragueta Vs, SERETARIA e 0012495 
SECRÉSARIO GE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 4 dl j UA 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORADS= 2 l 

  

Eluranegla cecifisaco 92 OCIO, 

      

INSTRUCCIÓN *, PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA ESTUDIANTE ES9A3Iz244 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 

GUAYTA ATANACIO . 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: 
GUAÑA CARMEN AMELIA ¿: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - En ir 
a A          

  

2013-0: 
FECHA DE ESIRACIÓN 

2023-03-07 

SECTOR GENERAL. 
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CIUDADANIA + € 
CASA GUAYTA RUBEN DARIO 

COTOPAXI /CATACUNGA/LA MATRIZ 
1990 

CED4s,        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

% cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

== 003 FtESCIONES GENERALES 17-FEB-2013 
= — 

= 003 - 0006 0503501355 
== NÚMERO DECERTIFICADO CÉDULA 
E CASA GUAYTA RUBEN DARIO 
== 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
3 LATACUNGA GUAYTACAMA 

= CANTÓN RI ZONA 
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. ECUATORIANA +En8% E4444 12442 
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E "PFECHA DE CADUCIDAD ¿os REN2886487 
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Escritura:2013:D5/01:01/D01732 
'     

    

SEÑOR: 
NOTARIO SUPLENTE DEL CANTON Lá MANA ENCARGADO DE LA NOTARIS 

PRIMERA DEL CANTON, 

Yo, MARIA FRANCELINA GUAYTA GUANA, anteusted comparezco con la siguiente 

demanda: 

llamados: Ruben Dario y Paúl Alexis Casa Guayta.- 

Con fecha veinte y tres de Mayo del año dos mil doce, ante el Notario Primero del Cantón 

Quito Doctor Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita el veinte y tres de Noviembre 

> del año des mil doce en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga y con fecha 

once de Junio del año des mil doce en el Registro dela Propiedad del Cantón Quito, se 

realizó la Posesión Efectiva delos bienes dejados por mi mencionado cónyuge.- 

iva no se hizo constar entrelos 
bienes dejados por mi mencionado cónyuge: Ácciones y derechos como Socio de la 

Compañía de Carga en Camionetas *Vigen del Tránsito 8.A.”.- 

Por un olvido involuntario en dicha Ácta de Posesión Efec 

Con estos antecedentes acudo a usted y fundamentada en lo que dispone el ariculo 7, 

numeral 12 de la Ley Notarial, solicito seme conceda tanto a mi como a mis hijos la 

Posesión Efectiva Pro-Indiviso, del bien que se omitió de mi fallecido esposo. 

La cuantía es indeterminada. 

Mis potifisaciones las recibiré en el casillero judicial número 123 demi defensor Doctor 
i leg con quién firmo.     

    

1t0FÉCUIE? 

  

     

ABOGADO 

Reg. 05-2002-2 F.A.X. 
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Presentado hoy día viernes primero de Marzo del año dos mil trece, alas ocho horas, con 

una copia igual a la orizinal.- Doy fe.- 

  

En la ciudad de Latacunga, a primero de Marzo del año dos mil trece, dia Lunes, a las 

echo horas quince minutos ante mí DOCTOR ESTUARDO VASCONEZ MEJIA, Notario 

Suplente del Cantón La Maná Encargado de la Notaría Primera del Cantón Latacunga, 

comparece la señora MARIA FRANCELINA GUAYTA GUAÑA, con el objeto derendir su 

declaración.- Al efecto juramentada que fué en la forma legal, prevenida de la gravedad de 

las penas de perjurio y de decir la verdad con exactitud y claridad, preguntada en rdación 

al texto de su demanda dice: Que al fallecimiento de su esposo señor RUBEN CASA 

CHANCUSIG, el cinco de Marzo del año dos mil doce, quedó como cónyuge sobreviviente 
la compareciente y como sus herederos sus hijos llamados: Rubén Dario y Paúl Alexis 

Casa Guayta.- Con fecha veinte y tres de Mayo del año dos mil doce, ante el Notario 

Primero del Cantón Quito Doctor Jorge Machado Cevallos, legalm en te inscrita el vemtey 

tres de Noviembre del año dos mil doce en el Registro de la Propiedad del Cantón 
É Latacunga y con fecha once de Junio del año dos mil doce en el Registro dela Propiedad 

del Cantón Quito, serealizó la Posesión Efectiva de los bienes dejados por mi mencionado 

" cónyuge.- Por un olvido involuntario en dicha Acta de Posesión Efectiva no sehizo constar : 

entrelos bienes dejados por su mencionado cónyuge: Ácciones y derechos como Socio dela 

Compañía de Cárga en Camionetas “Vigen del Tránsito 5.A.”.- Leida quele fué esta su 

declaración a la declarante se afirma en la misma, ratifica y firma conmigo el Notario.- 

Doy fe.- 
1 

LA DECLARANTE: 

Bs culo , 

MARIA F. GÚAYTA G. 

EL NOTARIO: 

  

Notaria Primera.- Latacanga, 1ro. De Marza de 2,013, alas nueve horas, comparece la 

, señora MARIA FRANCELINA GUAYTA GUAÑA y manifiesta: Que al fallecimiento desu    



  

   

        
   

   
    

      

io y Paúl alexis Casa Guayto.- Con fecha veinte y tres de Mavo del 

i doce, ante el Notario Primero del Cantón Quite Doctor Jorge Machado 

orita el veinte y tres de Noviembre del año des mil doce en el a
 E pu
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ropiedad del Cantón Quito, se realizó la Posesión Efectiva de 

encionado cónyuge. Por un olvido involuntario en dicha Acta 

el Cantón Latacunga y con fecha once de Junio del año dos mil 

ón 

considera: a) Con la 

CASA CHANCUSIG. h) A la declaración de la peticionaria se justifica qu 

fallecimiento del señor causahabiente quedó como cónyuge sobreviviente 
compareciente y como sus herederos sus mencionados hijos.- Por las consideración 

puestas se concede a la señora MARIA FRANCELINA GUAYTA GUAÑA y 

EUBENDARIO Y PAUL ALEXIS CASA GUAYVTA, la Posesión Efectiv, 
« ITEN CAVA CANF e 

bien omitido, del fallecido señor RUBEN CASA CHANCUSIG.- Ca 

.actuado.- Dejo copia y entrego la documentación adjunta, 
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ima, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
? Dirécción General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

     
HuPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE 

RIPCION DE MATRIMONIO Tomo Ric O 

TARA cccaccocaniniciónanos provincia de .... IA conan cana hoy día 1i3z y sis 
2 ; 

de mil novecientos ... zh amba o anro ni maadaranonos 

    

        

    

    

          

le la presente ucta del matrimonio de : 

BRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

iatacuna j 

lo anterior 
imancia 

       
   

    

seroarrenrroenpens , 

ade CL aDrO * 

  

    

    

   

,., de profesión ,... 

.., de estado anterior . 
¿Car 2n Amalia Guaña 

17 da Marzo d 
  

  

iderificación y 

Registro Clvil 
identificación y Cedutacion 

Gel Ecuador 

GESTIÓN DE REGISTRO CIVIL 
ARCHIVO NACIONAL 

2012.   

  
   

     
      



Tm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Vo ección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

       N Nx Na 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *****k**RRRRARERAA RARA A > 

y PORRO ROO RO ROSOOONO ORO IO OIR Del Canton LATACUNGA*S**R* RAR RARE 

correspondiente a 1992 Tomo 3- Pagina 157 , Acta 959 ¿ consta 

la inscripcion de: CASA GUAYTA PAUL ALEXIS 

nacido en: LA MATRIZ ** , Canton: LATACUNGA**R AX A RRA RARA RARA 
Provincia de COTOPAXI*******; el PRIMERO *** de ABRIL **x de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAIDOS *** ¡HIJO de: CASA CHANCUSIG RUBEN 

nacionalidad ECUATORIANA***+**** ; y de: GUAYTA GUAÑA MARIA FRANCELINA 

nacionalidad ECUATORIANA **Rwxk, : 

QUITO+*+RRARAARA RRA a, 19 de ABRIL *** del 2012. 

Cedula: 172473349-6    
O PARTIDA D CLIATIFICADO DC MACIMIEND O 

QU PARTIDA O GERTIFICADO OE MATRIMONIO 5 DAGTILAR CUALQUIER CLASE, 

O parTIDa O CRPTIFICADO DEOEFUNCIÓ: — [] DATOS TE TIACIÓN Ll ACTA DE RECONOCIMIENTO 

nn 

SER NIFICADA O DOCUMENTO SOL.CTUN, 

   

 



SS    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. . 7 , 

Duocoión Mouccal de Eat Pad ia y Codulacion o     
Xx 
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CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000100-63 en ECUADOR, p 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SOLANDA, y con fecha 10 DE MARZO D (e 

inscrito el registro de defunción de: 

+ NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: RUBEN CASA CHANCUSIG. NAO 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 46 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINC 

parroquia SAN JUAN, 5 DE MARZO DE 2012. y 

CAUSA DE LA MUERTE: INSUFICIENCIA RENAL CRONICA TERMINAL , DOCTOR QUE DECLARA 

LA DEFUNCIÓN: DR. NARCISA BARBERO CMP 9202. 

, Cantón QUITO, 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: MARIA FRANCELINA GUAYTA 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JUAN EMILIO CASA . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARIA CLEMENCIA CHANCUSIG 

Nombres y Apellidos de quién * solicitó, lá “inscripej > RUBEN DARIO CASA GUAYTA 

cédula/pasaporte No. 0503501355, nacionalidad ECUATORIANA 
ueno    

      

3 

Lugar y Fecha de Defunción: 

e DUACIÓN 
a 7 añas” 

MAYRA ALEJANDRA CEL! VIVANCO 

    

IU 
a QUITO, 5 DE MARZO DE 2012 O Efippeso por MCGEL! QUITO,10 DE MARZO DE 2012 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Bo 
Dirgoción General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación tere 

. Jieniicación y Cedutación 

ESPECIE VALORADA * 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICRINCHA 

  

CERTIFICO: Que en é€l registro de nacimientos de: **RAAAAARARAAA ARA RA 
FOO RR RR OR RR RR RR RIOR IR e RA Dei Canton LATACUNGA****ARHERRA RAR 

correspondiente a 199% Tomo 4- Pagina 204 , Acta 1404 3 consta 

la inscripcion de: CASA GUAYTA RUBEN DARIO 

nacido en: LA MATRIZ ** , Canton: LATACUNGAR* we AR 
Provincia de COTOPAXI*****x**; el VEINTINUEVE de JULIO *** de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA *+*+**x*+** ¡HIJO de: RUBEN CASA 

nacionalidad ECUATORIANA*****x** ; y de: MARIA FRANCELINÁ GUAYTA - 

nacionalidad ECUATORIANAR*A e, 

QUITO*+*+ RRA RAR RARA a, 19 de ABRIL *** del 2012. 

cedula: 050350135-5 

  
PARTIDA O CERTIFICADO DE MAácaE mo O Gora CGRAMFICADA [O DOCUMENTO SOLICITUD, 

O PARTIDA O CERTIFICADO DE MATE IM pue ¡E Ó CACTILAN CUALQUIER CLASE. 

O EARTIDA O CERTISCADO DE LEFILICIO: [DATOS DE FILIAGIÓN (ACTA DE RECONOCIMIENTO 

   


